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W P§RE!RA DECRETO No

SECC¡ON 01- PERSONERíA MUNIC!PA

1.3.1.2.02 AportesSENA/--

CONTRACRÉDITOS:

SECCION OI- PERSONERíA MUNIC!PAL

1.2.2.0.02.-"Viáticos y gastos de viaje¡-'

DE 09 N0v2020

$ 4.000.000/--

$ 4.000.000r**

:.1 ü 2 $
Gobierno de lq Ciudod

CAPITAI DEI TJE

Versión: 01 Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS TRASLADOS EN EL PRESUPUESTO DE
GASTOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE
v¡cENctA FtscAL DEL AÑO 2020. (ANEXO DEL DECRETO DE LIQUIDACIÓN t¡o.
1043 DE 2019l-

EL ALCALDE DE PERE¡RA, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en
especial las conferidas por el Artículo 81' del Acuerdo N" 8 de 2014r-

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO. Efectuar el siguiente traslado presupuestal por valor de
CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000), dentro del Grupo de Gastos
I.FUNCIONAM|ENTO, del anexo del Decreto de Liquidación del .Presupuesto de la
presente vigencia fiscal, correspondiente a la sección 01-PERSONER¡A MUNICIPALSSí:

CRÉDITOS:

ARTíCULO SEGUNDO. El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición

PU UESE Y CÚMPLASE

CAR S ALBERTO MAYA LOPEZ
Alcalde de Pereira
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ATRICIA OSPINA PARRA
Secretaria de Hacienda

AD A RESTREPO
Secretaria Jurídica

llego/ Subsecretaria

IREZ

Revisión Legal

Proyectó y Elaboró:
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Sistema lntegrado de Gestión ALCALDIA DE PIREIRA

Asuntos Financieros
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